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REPUBLICA DEL ECUADOR "ya 026% - OCT A 16 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

> EÁBRICUE COBRO BAUCRA, 

SECRETARIO GRAURRAL EFCARGADO DE LA SUPERTMTENDÉR 

CÍA DE COMPARIAS MEDIANTE RESOLUCION NI 9200, DE 

25 DE MAYO DE 1179, —QEL SEÑOR SOPERINTENCENTE, 

ka ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSTDERAMNDO: 

QUE tmeúvlante Escritura Pública celebrada el 11 %e 

abril de 1972 ante el Notario Dúcimo ¿el Cantón Quito, se 
ha constituído la cenmpañla "ECTAPALHA 5,A.”: 

OU el señor Arquitecto Enrique Ledesma M., en su 
calidad de accionisas fundador de la corpañía, debidamente 
Aautorisgado, ha conparscido a este Despacio para solleltar 

La aprobación de la constitución de la conpañíla “ECUAPALMA 
B,A.”, para cuyo efecto ha presentado tres eoplas cortifí 

evadas ús la Escritura Pública a que se refiere el sonsido 
Fando anterior: 

QUP »u ha prosontado el cortificado de afiliación 
a la Asociación de Poqueños Inóustrislos bajo «l RS 1335, 
de 25 de mayo de 1979; 

QUE para el otorcaniento de la escritura Pública 

Antes sencionada, se a cunplido eon todos los requisitos 
anecosarions para se validar; 

RES TE CL Vo Es: 

ARTICULO PRIMXRO.- APROZAR la constitución de la compañía 
"ECUAPALNA 6.A.”, con domicilio en la 

eltudad de Ominintá y un capítal social de QGUIVIUNTOS MIL 
BUCRES (8/. 560,000.00), dividido en Cien anociones ordina- 
rias y noninativas de C1IECO MIL SUCRES de valor cada una, 
de sonfommidna con los téíruinos constantes ún la Rearitura 
Pública de 11 de abril de 1979, eclebrada ante el Netario 
Dáaino del cantón Cuite. 

ARTICULO SEGUBRO.- DISPONER que el aebor Rotario Dúcino 
del Cantón ouito anote al margen te la 

matuias de la Escritura Pública de 11 de abril de 1979, ca- 
lebrada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
presento Resolución, El señor Noterío santará rasón de es 
ta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO.- — DISPONER cue, de conforuitad con el Ar 
tículo 163 de la Ley de Corpañlas, el 

señor Zecgistralor del Cantón "uliniadé, inscriba en el 2eris 

txo Mercantil a su cargo, esta Resolución y la Escrítura 
Pública de constitución de la compañía “ECTAPALMA S.A.” . 
telebrada el 11 ¿e abríl de 1972, aute al Notario Désino 
delectaztón quito. fe archívará una copía de dícha Esecrí- 
tara y ss devolverí las restantes con la razón de la ina- 
txipeción que as ordena, 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que ze publígue, por una sela 

vex, en unosde los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de quininiá, an extracto de la Es 
critura Pública de 11 de abril de 19279, con la razón de su 
Aprobación, extracto que será elaborado en asta Superinten 
dencia y entregado para «*u publicación usa vez presentaja 
una copia ¿e la Escritura con la razón 2el cumplimiento de 
le dispuesto es la presente Resolución. 

CUIAPLIDO, vuelva el expetlente. 

COMDREDUEBE - DADA y firmada en la 5u- 
perintoeriercia de Compañías, en fjaeito, a 15 

JUN. 1979 

   SUPERIMTE DE COBPARIAS ERCARGADO. 

PROVEYO y fireó ln Resolución que ante- 
este, el señor pocter os Envigue Cobo Karoña, Superintes- 

dente de Compañías Encargado, en Quito, a 15 JUN. 1979 
CERPIFICO.- : 

      Exrnestyg Anizrade Veloz, 
GERERAL ENCARGADA, 

BI-CA 

-YI-79, 

 


